
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA
 

 
 

Fecha:11/07/2022
 

Ref. consecutivo del sistema - CHR-207
    

Comunicado de Hecho Relevante
   

Gobierno Corporativo
 
 
 

De conformidad con las disposiciones de información que señala la “Ley Reguladora del Mercado de
Valores”, el “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras
Obligaciones de Información” y en el Acuerdo SGV-A-61 “Acuerdo sobre Hechos Relevantes” y sus
posteriores reformas, presento a su conocimiento y por su medio al Mercado de Valores y Público en
General el siguiente comunicado:
 
 
 
Asunto: Nombramiento de los miembros de la Junta Directiva
 
 
 
Por este medio la Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. (RECOPE) comunica que de
acuerdo con el artículo #4.2. de la Sesión Ordinaria #5303-1, se ratifica nombramiento del
señor  Juan  Manuel  Quesada  Espinoza,  cédula  110110908  al  cargo  de  Presidente  ,
asimismo, se integra la Junta Directiva a partir del 22 de junio de 2022 y hasta el 8 de mayo
de 2026, de la siguiente manera:
 

Vicepresidente: Silvia Saborío Alvarado, cédula 103600715
 
Secretaria: Gloriana Ivankovich Escoto, cédula 303930854
 
Tesorero: José Carpio Solano, cédula 302630395
 
Vocal 1: Sandra Eugenia Gallegos Ayala, cédula 800550496
 
Vocal 2: Mihaela Dobrinescu Dobrinescu, cédula 800670111
 
Vocal 3: Gerardo Araya Naranjo, cédula 502900356
 
 

Lo anterior consta en las certificaciones de la Secretaría del Consejo de Gobierno CERT-
052-2022 y CERT-053-2022 que se adjuntan.
 
 
Atentamente,
 

 
 

ANNETTE HENCHOZ CASTRO
 
 
 
 
 
 
 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de
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6 de julio de 2022  
JD-0195-2022 
 
 


Sr. Juan Manuel Quesada 


Presidente 
 
Licda. Annette Henchoz Castro 
Gerente de Administración y Finanzas 
 


 
CERTIFICACIÓN N°006-2022 DEL CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE 
NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA. 
 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo tomado por 
la Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #4.1, de la Sesión Ordinaria 
#5303-1, celebrada el martes 05 de julio de 2022: 


 


Acuerdo firme. 
 


1.  Dar por recibida la certificación N°006-2022, emitida por la Secretaría del 


Consejo de Gobierno el día 17 de mayo de 2022, en la que se consigna lo 


acordado por ese Consejo, en carácter de Asamblea de Accionistas de 


RECOPE S.A., en relación con el nombramiento del señor Juan Manuel 


Quesada Espinoza, como Presidente de la Junta Directiva de RECOPE S.A., 


del ocho de mayo de dos mil veintidós, al ocho de mayo del dos mil 


veintiséis, lo cual consta en el artículo seis de la sesión ordinaria número 


001-2022, celebrada el ocho de mayo del dos mil veintidós. Se anexa la 


certificación N°006-2022. 


 
 
 
 
 



http://www.recope.go.cr/
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2.  Comisionar al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva para que, con 


fundamento en la citada certificación, procedan a transcribir el 


correspondiente acuerdo en el libro de actas de RECOPE, S. A. 


 
3.  Comisionar a la Gerencia de Administración y Finanzas que conforme a la 


Certificación N°006-2022 de la Secretaría del Consejo de Gobierno, proceda 


con la comunicación de hecho relevante, conforme lo establece la 


normativa vigente. 


 
Atentamente, 


 


JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 
Licda. Monserrat Gamboa Amuy  
Secretaria de Actas- Junta Directiva 
  


 
imcs/sistemalotusnotes/comunicados 
 
Fc:      Sr. Juan Manuel Quesada, Presidente 


Lic. Luis Ramírez Cortés, Auditor General 
Lic. Manuel Rey González, Director de Asesoría Jurídica 
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6 de julio de 2022  
JD-0196-2022 
 
 


Sr. Juan Manuel Quesada 


Presidente 
 
Licda. Annette Henchoz Castro 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
Lic. Olber Pazos Rodríguez 
Director Administrativo 
 
Lic. Manuel Rey González 
Director de Asesoría Jurídica 


 
 
CERTIFICACIONES N°052-2022 Y N°053-2022 DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
SOBRE RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO COLEGIADO 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo tomado por 
la Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #4.2, de la Sesión Ordinaria 
#5303-1, celebrada el martes 05 de julio de 2022: 


 


Acuerdo firme. 


  
1.   Dar por recibida la certificación N°052-2022,  emitida por la 


Secretaría del Consejo de Gobierno el día 28 de junio de 2022, en la 


que se consigna lo acordado por ese Consejo, en carácter de 


Asamblea de Accionistas de RECOPE S.A., en relación con la 


ratificación del nombramiento del señor Juan Manuel Quesada 


Espinoza, como Presidente de la Junta Directiva de RECOPE S.A., lo 


cual consta en el artículo tres de la sesión ordinaria número seis, 


celebrada el veintidós de junio del dos mil veintidós. Se anexa la 


certificación N°052-2022. 



http://www.recope.go.cr/
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4.2. CERT-052-2022. Ratificación Presidente y demás miembros.pdf
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2. Dar por recibida la certificación N°052-2022, emitida por la 


Secretaría del Consejo de Gobierno el día 28 de junio de 2022, en la 


que se consigna lo acordado por ese Consejo en carácter de 


Asamblea de Accionistas de RECOPE S.A., en relación con el 


nombramiento de los miembros de la Junta Directiva de la Empresa, 


del 22 de junio del 2022 al 08 de mayo del 2026, de la siguiente 


manera: 


 Vicepresidente: 


Silvia Saborío Alvarado 


Cédula de identidad número 103600715 
 
 Secretaria: 


Gloriana Ivankovich Escoto 


Cédula de identidad número 303930854 


 Tesorero: 


José Carpio Solano  


Cédula de identidad número 302630395 


 Vocal 1: 


Sandra Eugenia Gallegos Ayala 


Cédula de identidad número 800550496 


 Vocal 2: 


Mihaela Dobrinescu Dobrinescu  


Cédula de identidad número 800670111 


 


 3.   Dar por recibida la certificación N°053-2022; la cual se anexa, 


emitida por la Secretaría del Consejo de Gobierno el día 30 de junio 
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4.2. CERT-053-2022. Nombramiento miembro junta directiva.pdf
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de 2022, en la que se consigna lo acordado por ese Consejo en 


carácter de Asamblea de Accionistas de RECOPE S.A., en relación con 


el nombramiento de un miembro de la Junta Directiva de la Empresa, 


del 29 de junio del 2022 al 08 de mayo del 2026, de la siguiente 


manera: 


 Vocal 3: 


Gerardo Araya Naranjo   


Cédula de identidad número 502900356 


 


4.  Comisionar al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva para 


que, con fundamento en las citadas certificaciones, procedan a 


transcribir los correspondientes acuerdos en el libro de actas de 


RECOPE, S. A. 


  
5.     Comisionar a la Notaria Institucional para que proceda a la 


protocolización de los acuerdos de la Asamblea de Accionistas, con 


base en las certificaciones que del mismo ha extendido la Secretaría 


del Consejo de Gobierno, y se encuentran citadas en el inciso 1, 2 y 3 


del presente acuerdo. 


 
6.  Comisionar a la Gerencia de Administración y Finanzas que 


conforme a las certificaciones de la Secretaría del Consejo de 


Gobierno, proceda con la comunicación de hecho relevante, 


conforme lo establece la normativa vigente. 


 
7.  Comisionar a la Dirección Administrativa que realice los trámites 


correspondientes ante la Contraloría General de la República, para la 
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inclusión de los miembros de esta Junta Directica como declarantes, 


en caso que corresponda. 


 


Atentamente, 
 


JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 
Licda. Monserrat Gamboa Amuy  
Secretaria de Actas- Junta Directiva 
  


 
imcs/sistemalotusnotes/comunicados 
 
Fc:      Sr. Juan Manuel Quesada, Presidente 


Lic. Luis Ramírez Cortés, Auditor General 
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